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Ciudad de Méx¡co, a trece diciembre de dos m il d iecinueve.-....

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 52 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-2022-
SPA-1162 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la

presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes: ..-.'-- .... -
ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...)se presentó personol de lo Alcold¡o Venust¡ono Coüonzo poro llevot o cobo los trobojos poro
podor d¡versos órboles ol ¡nter¡or del Conjunto Hobitocionol Corozones de Monzono, trobojos que

se presume se h¡c¡eron s¡n contor con perm¡sos (...) poro llevor o cobo el corte de los ramos de dos
órboles que se encuentrcn frente ol ed¡f¡c¡o 1j0, uno de ellos es frutol y del otro coftoron vor¡os
romos señolondo que estobo plogodo de muérdogo. De ¡guol modo se h¡zo lo podo excesivo de
dos hules, señolondo que topobon uno lámporo, m¡smos que estón cos¡ frente o la entrqdo del
refer¡do edific¡o {tos hechos se ubican en Retorno 8 de Lázaro Pavía ed¡ficio 130, entrada A,
colonia Jardín Balbuena, demarcac¡ón territor¡al Ven ustia no C arranzal (...).

ATENCIÓN E INVE§TIGACIó]'I

Para la atenc¡ón de ta denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó un
reconoc¡m¡ento de hechos conforme a lo previsto en tos artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [¡éxico; así como 51 y 85 de su
Regtamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
de México es
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En atención a [o anterior, se presentó en estas oficinas un habitante de [a Un¡dad Corazones de Manzana
quien manifestó entre otras cosas [o s¡guiente:

(..) Que o finales de moyo de 2019 ocud¡ó personolde lo Alcoldio Venustiono corronzo o lo unidqd
hob¡tacionol (...) uno cuodrillo por porte de lo Subd¡recc¡ón de Porques y Jord¡nes en Venust¡ono

Corrcnzo, m¡smo que venío reol¡zqndo serv¡c¡os de l¡mp¡ezo y poda de órboles, s¡n emborgo no
tengo conacim¡ento qu¡en sol¡c¡tó toles trobajos (...) me doy por enterodo del conten¡do de los
d¡spos¡c¡ones juríd¡cos en mater¡o omb¡entot opl¡coble ol coso (...)

Por todo lo anterior, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte de[ personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fr
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Al respecto e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal establece
que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizac¡ón prev¡a de la

demarcación territorial respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de particutares, cuando se requiera para la

salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes.

En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en e[

interior de [a Un¡dad Habitacional Corazones de Manzana, en donde se observó en un área verde común
de d¡cha unidad, una acacia y un hule que presentan poda de elevación de copa y otro hule con [a fronda
desbalanceada y muñones; es de mencionar que d¡chas afectac¡ones no comprometieron la
sobrevivencia de los árboles; dado [o anterior y toda vez que no había nadie en la adm¡n¡stración de la
unidad, se dejó pegado en la puerta de la misma el citatorio correspondiente.

-'rt

!

t

z

/



mqp

PROCURAOURiA AMBIENÍAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA A[lBIENTAL DE PROTECCCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANI[4ALESGOBIERNO OE LA
ctuoao D€ ÉÉxtco

Expediente: PAoT-2019-2022-5PA-1162

No, de Folio: PAOf-0s-300/200-14878-20r9

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Personal adscrito a esta Entidad, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el inter¡or de la
Unidad Habitacional Corazones de Manzana, ubicada en Retorno 8 de Lázaro Pavia, colonia
Jardín Batbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, observando en un área verde tres árboles con
podas que no compromet¡eron su sobrevivencia.

. En comparecenc¡a, un hab¡tante de la referida Unidad manifestó que los trabajos fueron
real¡zados por una cuadrilla de la Alcaldía Venustiano Carranza, dándose por enterado del
contenido de las dispos¡c¡ones jurídicas en mater¡a amb¡ental aplicables al caso.

La presente resotución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admjtidos para su

investigación y atestudio de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo

:::: ::::::::: :::::::*]::-- RESUELVE ---
PRIMERO.. Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracc¡ón lll, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---..---..---

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante. --..--- '..-

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de [a Procuraduria Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de Méx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [4éx¡co y 51 fracción XXll de su
Reglamento.---------
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